
Artículo 1.°—Las Leyes obligarárí en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. I FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . • . 18 	 Trimestre. . . . 21

Seis meses . . . 30 	 Seis meses . . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 100 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos afiosanteriores. 1'50-

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reeies Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
• Articulo 20. —Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perló;
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispueeto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio de Pósitos

y servicios a carga de las Entidades
Municipales de 2 de julio de 1924,
de aplicación a las , Diputaciones por
el Decreto de 8 -de septiembre de
1932, para que, en el término de cin-
co días hábiles, contados a partir del
siguiente al en que aparezca este
anuncio, puedan formularse las re-
clamaciones que se consideren opor-
tunas; advirtiéndose que transcurrido
dicho plazo, no se admitirá ninguna
que se produzca.

Córdoba 9 de febrero de 1950. -
El Presidente, Enrique Salinas,

tidades interesadas en la misma pue-
dan formular las reclamaciones que
crean pertinentes a su derecho.

Lo q ue se hace público por medio
del presente, para general conocí-.
miento.

Bujalance 11 de febrero de 1930. -
losé Ibáñez.

Ayuntamientos
e fe,
iidro

sequillo y Villafranca de Córdoba;
corno zona Sospechosa los términos
colindantes a los citados y como zo-
na de inmunización toda la provincia
de Córdoba.

Se han adoptado medidas de aisla-
miento de enfermos y otras de enér-
gica desinfección, debiendo ponerse
en práctica el tratamiento curativo a
base de suero vacunación especifica
contra esta enfermedad y las com-
prendidas en los artículos 224 al 228
del Reglamento citado.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Córdoba, 13 de febrero de 1950.
- El Gobernador Civil, losé Marfa
Revuelta Prieto.
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Diputación Provincial
de Córdoba
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BUJALANCE
Núm. 698

El Alcalde-Presidente de la junta Co-
marcal de este Partido, hace sa-
ber:
Que esta junta en sesión celebra-

da el día diez del actual, aprobó por
unanimida /I la Liquidación del presu-
puesto del pasado ejercicio 1949, la
que queda expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
el plazo de quince días hábiles, con
el fin -de que por las Entidades inte-
resadas en la misma puedan formu-
lar contra ella las reclamaciones que
crean pertinentes, a . su derecho.

Lo que se hace público por medio
del presente, para general conoci-
miento.

Bujalance , 11 de febrero de 1950.-

j ost Ibáñez.

Núm. 659
Se reciierda a los Administradores

de los Pósitos de esta provincia, la
obligación en que se encuentran de
cumplimentar los preceptos de los
articulos 34, 35, 37 y 38 del vigente
Reglamento de Pósitos de 25 de
agosto de 1928, que se refieren a la
incursión en apremio de los présta-
mos vencidos y no satisfechos, y a
la entrega a los Agentes Ejecutivos,
ya provinciales o locales, de las co-
rrespondientes certificaciones nece-
sarias para iniciar los expediente?)
ejecutivos.

A tal efecto, con toda urgencia re-
mitirán a dichos Agentes las certifi-
caciones que comprendan todas las
deudas inclusas en apremio en 31 de
diciembre de 1949 existentes en cada
uno de los Pósitos de esa provincia,
y de no verificarlo incurrirán sus Ad-
ministradores en las res ponsabilida-
des que determinan los artículos 47,
48 y 49 delarencionado Reglamento-.

Lo que se pone en general conoci-
miento a los efectos.

Madrid, II de febrero de 1930. -
El Intendente, Martin Romero.
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Circular núm. 688
Habiéndose p resentado nuevos fo-

cos de Glosopeda en ganado Vacu-
no, lanar, cabrío y de cerda en los
términos municipales de Espiel, Val-
sequillo y Villafranca de Córdoba, a
propuesta ele la Jefatura Provincial
de Ganadería y de acuerdo con el
artículo 12 del vigente Reglamento
de E p izooiías, se declara oficialmen-
te dicha enfermedad en los términos
municipales citados.

Se señala como zuna Infecta los
términos municipales de Espiet, Val,

Secretaria 	 Negociado Obras Públicas y P. 0.

Núm. 696
ANUNCIO

Como consecuencia del dictamen
emitido por la Sección de Gobierno
de esta Excma. Diputación provin-
cial, en 6 del corriente mes, y en uso
de las facultades que me están con-
feridas, he resuelto aprobar el pro-
yecto reformado de precios de las
obras de reparación de explanación
y firme de los Kms. 1 al 4'994 ambos
inclusive. del camino vecinal DEL
KM. 2 DEL CAMINO VECINAL DEL
KM. 100 DE LA CARRETERA DE
MONTORO A PUTE AL CERRILLO
DE LA CAÑADA AL KM. 36 DE LA
DE ENCINAS REALES A PRIEGO,
cuyo presupuesto de contri:ira ascien-
de a la cantidad de SETENTA Y
SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y
NUEVE PESETAS CON SETENTA
Y CUATRO CENTIMOS. (77.199'74
pesetas), y que su ejecución se con-
trate en subasta pública, con arreglo
a los preceptos reglamentarios vi-
gentes. -

Lo que se anuncia a los fines pre-
venidos Q11 el artículo 26 del Regla-
mento para la contratación de obras

Núm. 699
El Alcalde Presidente de la junta de

Administración de Justicia del parti-
do, hace saber:
Que esta Junta, en sesión celebra-

da el día diez del actual, acordó por
unanimidad aprobar la Liquidación
del Presupuesto de Cargas de Ad-
ministracion de ;usticia del Partido,
correspondiente al pasado ejercicio
de 1949, la que queda expuesta al
públic/o en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por e/ plazo de quin-
ce días hábiles, para que por las En-

SANTAELLA

Núm. 705

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento d'esta villa de Santaella,
hace saber:
Que ignorándose el actual parade-

ro de los mozos que al final se ex-
presan, inscritos en el Alisiamlento
formado por este Ayuntamiento para
el reemplazo de 1950, se les cita por
medio del presente con el fin de que
comparezcan a la sesión de Clasifi-
cación y declaración de Soldados,
que tendrá lugar en esta Casa Con-
sistorial el día 19 del presente mes y
hora de las nueve de la mañana, ad-
virtiendo que de no concurrir por si
ni por persona alguna que legitima-
mente les represer ten, serán declara-
dos Prófugos, parándoles el perjui- •
cio correspondiente.

MOZOS ÓLIE SE CITAN

Bartolome Gutiérrez Nieto, hijo de
Antonio y Dolores.

Francisco lose Moreno Muela,i13
Francisco y María. 	 -

Gabriel Vera Soria, de Saturnino-
y Francisca.

Santaella a-13 de febrero de 1930,
-M. Alijo.

ALCARACEJOS
Núm. 708

•

El Alcalde-Preside4iite del Ayunta,.
miento de Alcaracejos, hace saber:
Que ignorándose el paradero .de

los MOZOS Francisco Fernández Ca-
pilla, hijo de Nicanor y Elena; Fran-
cisco Fiñana Navas, de Rafael y
Aquilina; Toribio García de la Cruz,
de Manuel y Atanasia; Manuel Gon-
zález Fernández, de Rafael . y Pilar;
Antonio Lara Rodríguez, de Felipe y
Francisca; .Rafael Palacio Orive,
Antonio y Basilisa, y Félix Tejero
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Gómez, de lose y Felicia, naturales 	 tonio David Lucena . Trenas, dando

de este termino, comprendidos en el 	
comienzo a las diez y nueve ho-

e
alistamiento para el Reem p lazo de 	 ras, adoptándos 	 los siguientes

19ä0 	
acuerdos:

se advierte a los mismos, a 	 Aprobar el borrador del acta de
la sesión celebrada el día 28 del 'pa-
sado me s. '

Quedar enterada de la correspon-'
ciencia y BOLETINES OFICIALES
recibidos durante laa semana.

Denegar la petición de don Mi-
guel Pineda Trenas, de que se le
conceda u i trozo de terreno para
edificar en el sitio «Cava Baja», de
este término.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos de las sesiones celebradas por
esta Permanente, durante el pasa..
do mes de noviembre, y que se pu-
blique en la forma reglamentaria.

Examinar y aprobar diversaa
cuentas y facturas, con cargo al
presupuesto vigente.

Se levanta la sesión a laeveinte
horas.

Sesión ordinaria del día 14.
celebrada en segunda.

convocatoria.

•La preside el señor Alcalde don
Antonio D. Lucena Trenas, dando
comienzo a las diez y nueve horas.
y adaptándose los- siguientes acuer-
dos: 	 •

Apróbar el borrador del acta da
la sesión celebrada el día 5 de los
corrientes.

Quedar enterada de la correspon-
dencia y BOLETINES OFICIALES
recibidos durante la semana. •

Ratificar y. aprobar la .suspensión
de empleo y sueldo decretada por
el señor Alcalde. del Subjefe de la
Guardia municipal don Florián
López Raso,. por faltas cometidas
en 'el desempeño de. su carga; acor-
dándose se instruya el correspon
diente expediente administra.tivs.a
a- tenor de lo dispuesto' .en el ar-
tículo 00 del Reglamenta de - este
Ayuntamiento. nombrando Juez Ins_
tructoe del mismo al-señor Teniente
de Alcalde : don Ricardo Vega Fer-
nández-Reinoso y sirviendo de ca -
beza de este expediente, la cornuni
ración recibida del señor Coman •
(lente del Puesto de la Guardia Ci -
Vil de eSta localidad, sobre los ac-
tos Cometidos por el funcionario
suspenso.

Examinar y aprobar diversas
cuentas y facturas ton cargo al pre •

supuesto ordinario vigente: 	 •

Se .levanta, la sesión a. 'las veinte
horas y quince minutos.

Sesión ordinaria -del día 19
La . preside el señor Alcalde don

Antonio David Lucena Trenas, dan-
do comienzo a las diez y nueve ho
ra,s, y se adoptan los siguientes,
acuerdos:

Aprobar el borrador 'del acta de la
sesión del día 44 del actual.

Quedar enterada de la corres-
pondencia y BOLETINES OFICIA-
LES-recibidos durante la semana.

'Conceder una paga extraordina-
ria, con motivo de las fiestas de
Navidad, a los pensionistas y ju-
bilados de este Municipio; una gra-
tificación extraordinaria, -por igual
motivo, al personal que cabra por
gratificación, siempre que neaper•
ciban paga extraordinaria por otro
concepto; una gratificación extraor-
dinaria a lo meritorios de Oficina
y Recaudador municipal; y otra
gratificación ,. extraordinaria con
'motivo de las fiestas, de Pascuas. al
señor Alcalde, y a los representan-
tes del Ayuntamiento- en Madrid- y
Córdoba a abonándose dichaa. grati-
ficaciones de.. les consignaciones

"Sesión extraordina ria del día 31

La preside el serior Alcaide -don
Antonio David Lucena Trenas. dan .
do comienzo a las veinte horas/ y
se adoptan los siguientes acuerdos:

.Aprobar lo cuenta correspondien-
te al citarlo trimestre de este ario,
presentada por el Representante dat
Ayuntamiento en Córdoba, don Mi-

- guel - Zamora Herrador.
Aprobar las 'cuentas presentadas

por loa Farmacias de don José -Ma.-
ría Morales Porras, y por Señora
Viuda de Reyel'Casado, de esta-lo-
calidad, de loa Medicamentos sumi
nistrados por cada una, durante el
cuarto triniestre de este año para la
la Beneficencia municipal, acordán-

sus padres. tutores, patientes, amos
o personas de quienes dependan,
que por el presente edicto, se les cita
para que comparezca n en esta Casa
Consistorial, personalmente o por
legítimo representant e , a las 10 ho-
ras del día 19 del mes actual, a ex-
poner lo que les conven ga en el ac-

to de la Clasificació n de mozos que
tendrá lugar en dichos día y hora.

Se advierte que la falla de compa-
recencia o de representación a dicho
acto les ocasionará el perjuicio que
señala el Capítulo IX del Regldrflefl.

to para la aplicación de la vigente
/Ley de Reclutamiento y Reemplazo
del Ejército.

Alcaracejos 13 de febrero de 1930.

— Florián Pisquee.
EL CARPIO
Núm. 723

El Alcalde de esta villa de El Carpio
(Córdoba),hace saber:
Que los Padrones de Inspección

de Establecimientos Industriales y
Comerciales e instalación e Inspec-
ción de Motores, Transformadores,
etc., están expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
termino de ocho días, durante los
cuales podrán los contribuy entes o
interesados formular las reclamaci o

-- nes que estimen convenientes.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
El Carpio a 10 de febrero de 1950.

—Firma ilegible.

de los Ballesteros
de 1950.- Miguel

ESPEJO
Núm. 59,

Extracto de los acuerdos adoptados
Por la Comisión municipal Per•
.nianente de este • Ayuntamiento,
dúrante el mes de diciembre del
corriente ario, y que formula el
Secretario que suscribe en. cum-
plimiento de lo prevenido en las
disposiciones vigentes.

-- • .MES DE . DICIEMBRE
Sesión Ordinaria del dia 5

Preside el* SeffofAlcalde don An-

haberes de plazas vacantes, por no
haber 'tiempo para tramitar los- ex-
pedientes de transferencias, yl _ ser

propósito de la Corporáçión que se

hagan efectivas el día de Nochue-

buena. 	
•1

Examinar y aprobar diversas
cuentas y facturas, con cargo al

.presupuesto ordinario vigente.
Se levanta la sesión a las diez y

nueve horas y cuarenta y cinco mi-

Sesión -ordinaria del día 27

La . preside el señor Alcalde clon
Antonio David Lucena Trenas, dan-

do comienzo a las diez y nueve ho-

ras, y se adoptan los acuerdos si-

guientes:
• Aprobad el borradar del acta de
la sesión celebrada • el día 19, del

corriente mes.
Quedar enterada de • la correspon-

dencia y BOLETINES OFICIALES
recibidos durante la semana.

Que-ciar enterada de la terna de
posesión en propiedad de la plaza

de Practicante de Asistencia Pública
Domiciliaria del Distrae 'segunda
de este Municipio, verificada por
don"Vicente Sada Gallo, según co-

raunicación de la Mancsamunidad Sa-

nitaria de la provincia.
Quedar- (enterada del bese de

Practicante de Asistencia Pública
y DomiCiliaria, interino del segunda
Distrito de este Municipio, de don
Antonio Vázquez Föntiveros, que la
venía desempeñando, según oficio
de la Jefatura provincial de Sani-
dad. •

(lose su pago con cargo a las Re
las en el próximo ejercicio.
• Aprobar diversas cuentas y
turas corrientes, -con cargo al
supnesto vigente.

S& levanta la sesión a las vi
horas -y treinta minutos.

*• * *

Don Vale-Un •Barrantes Sán(
Abogado y Secretaria del A.1
tatinento de gata villa de
de la provincia de Córdoba.
Certifico: Que el precedente

tracto de los acuerdos adoptado:
la Comisión municipal Permár
de este ..Ayuntamiento, -.'ditran1
mes de diciembre del pasado
ha' sido aprobado por la mismt
su aesión del día 2 de las' cor
t es.

Y para que conste - y. remitii
Excelentísimo señor Gobernado
vil 'de la provincia, para. su it
ción en el BOLETIN OFICIAL
misma, expido la presente ci
visto bueno del señor -Alcald1
Espejo a 5 de de 1950.-
1er-din Barrantes.--Vist o 'tutea
Alcalde, A. Luceria.

PEDRO ABAD

Núm. 241 	 to

a a - los efectos y en cumplir

Extracto de -los acuerdos adoi

durante el próximo. pasado
por la Corporación •muir

del artículo 65 de la vigent

de diciembre _que formula (
cretario accidental qta_‘ ' su

municipal de 31 de octúbre
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Sesión ordinaria del día

Se celebra. en primera coi
toria. bajo. la Presidencia d
flor Alcalde don Rafael Muri(
'lector, adoptándose los sigt
acuerdos: •

Aprobar el borrador de In
naria anterior.-

Quedar enterados y 4u SE

pliffiente la* corresporidenda
bida desde la misma.

Solicitar con cargo a la cm
Tesorería .que este Ayunto
tiene concertada con el Ba
Crédito Local de España, ni
cipia dei 25.000'00 paletas,
atender al volumen 'de -pag
el misma, tendrá necesidad d
con motivo -de las próximas
de Navidad.
. Aprobar el extracto de a
adoptados ,por la CorporaC
ra,nte el mes de noviembre

Conceder una gratificad(
traordinaria . con 'motivo de 1
ximas fiestas de Navidad
lente a una mensualidad de
be-res a todos los funcionar
nicipales al servicio de esti
tamiento.

Facultar al señor Alcal
que. adopte las medidas ne
para facilitar a loa pobres i:
en las listas . de .1a . Ben t
municipal, una-cena- en fri
asimismo ,aa, los obreros
pueblo que. se encuentren
voluntario, con motivo de
xima festividad llamada
'buena.

.Señalar nuevo hörario d
nes ordinarias del Pleno.

Sesión Ordinaria' del di

Se celebra: tomo la ar
bajo- la Presidencia del m
flor ,Alcalde, ! acordándose:,

Aprobar el borrador de
noria anexiona

Quedaa enterados y que

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 724

Don Migue l ßerni Beltrán, Alcalde
Presidente clal Ayuntamiento de
esta villa.
llago saber: Que la Corporación

Municipal de mi presidenci a , en se-
sión celebrada el día 31 del próximo
pasado enero, acordó procede r a la
enajenación del edificio de su pro-
-piedad, sito en la calle Fuente, de
esta villa y que en sus tiempos estila
v9 dedicado a matadero municipal
y hoy improductivo.

Lo que se hace público para que
cualquier persona que se encuentre
con derecho a presentar reclamación
contra dicho acuerdo puede hacerlo
en el plazo de ocho días a partir del
siguiente de la publicación del pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de la

¡provincia,
San Sebastián

14 de febrero
ßerní.

Quedar enterada del acuerdo de
la Comisión Superior de Ordena -
ció-n Urbana de la 'prOvincia, de_fe
cc 21. de los corrientes, señalando

la aportaciót( que corresponde sa-
tisfacer -a este Municipio en el ejer-

cicio de 1950; acordándose se -.dé
Cuenta 'al Ayuntamien to y se habi -

lite el erédito 'neeesari a para . el
próximo ejercicio.

Acceder a lo Solicitada por el

Cartero nitral de esta 'villa, don Juan

Rafael Reyes M-edina,• de que *.el
Ayuntamiento instale y abone una

luz en el despacho de la Cartería..
Examinar . diversas cuentas y fac-

turas. con cargo al presupuesto 01' -

dinario vigente.
En el turno de ruegos y pregun-

las.la Presidencia propone conceder
un donativo extraordina rio , cOn mo-

tivo de las ' fiestas: de Pascuas: al

Colegio de San Miguel de esta lo-

calidad, dado* el -fin benéfico que

cumple esta Congregación religiosa.

y se acuerda concederle 150 pesetas.

También dá cuenta de haber nom-
brado encargada de la limpieza del
Grupo Escolar nuevo a doña Celes-
tina Navajas Raso, aprobändOse
te nombramiento.

Se levanta la sesión a las diez y
nueve horas y cuarenta y cinco mi -

nutos.
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tal, expido el presente en Córdoba
a 8 de febrero . de .1.950.—José Latís
García—El Secretario, Firma ilegi-
ble -

Núm. 648
Francisco Molina de la. Cruz. hijo

de Juan y de Teresa, natural l „ de
Luque, de estado saltero, profésión
carrero de 25 arios, domiciliado úl-
timamente en Córdoba, procesado
por hurto, en la causa número 132
de 1946, comparecerá en término de
cinco días ante el Juzgado de Ins-
trucción número, 2 de Córdoba; para
reducirlo a prisión.

Córdoba 10 'de febrero de 1950.
—..E1 Secretario, Firma. ilegible.--
Visto bueno: El Juez de Instrucción,
Andrés de Castro.-

Núm. 649
Zador Josef, Súbdito Hunga-

ro, de unos 30 arios, alto," del-
gado, rubio, con gafas, de Profesiása
crófer, empleado en el Garage In-
ternacional de Madrid. Y domici-
liado en dicha población en la calle
Donoso Cortés, número 63 o 71, cu-
yas demás circunstancias se • igno-
ran, procesado por hurto en el su-
mario número 356 de 1949, compa
receeä en término de diez días anta...2
el Juzgado de Instruceión número
Dos de Córdoba; apercibido case
Contrario de ser declarado rebelde_

Córdoba 9 de febrero de 1950 . --
Firma ilegible.—Visto bueno: EJ
Juez de Instrucción, Andrés de. Cas-

' tro.

#

1

abinente la correspondencia reci-
bida desde la misma.

Acordar la devolución a la Ofi-
cina Comarcal de Regiones Devas-
tadas de la cantidad da 5.000'00 pe-
setas que la misma por error invo-
luntario entregó a este Ayunta-
miento, para su inversión - en diver -
sas obras municipales y remediar
con ésto en parte, el pavoroso pro-.
blema del paro obrero en •este ,pue-
blo a Cuyo fhi se reconoce el opor-
tuno crédito" que habrá de ser ama
signado en el presupuesto Muni-
cipal de gastos -vigente y eonocer
diversos reparos que por la Delega-
ción de Hacienda -de esta provincia,
le' han sido puestos al referido pre-
aupiteato,a •aacordaindo • al propio,
tiempo que' los mismos sean recti-
ficados en • el sentido que por la
misma se le comunica.

, Aprobar diversas transferencias
41e crédito de' unos 'a otras capítulos
del presupuesto municipal ordinario
ele 1949, propuestas - poi , la inter-
vención municipal.

Pedro Abad 31 de . diciembre • de
1949.—El Secretario accidental,
•Andres Galán.

• * *

• Diligencia.—E1 *precedente extrac-
to de acuerdos, ha sido aprobado

'pie 	 por el Ayuntamiento en 'sesión ,dr
1

-día-de la fecha.
Pedro Abad 13 de enero de 1950.

el 	 'SeCeretario accidental, Andréa
tima 	 Galana-e-Visto bueno: El Alcalde.-
mient 	 Rafael Muñoz.
te -le
re a
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juicio a que hubiere lugar en de-
recho.

Y para que conste a inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta capi-
tal, expido el presente 'en Córdoba
a -7 de febrero de 1950.—José Luis
Garcia.—E1 Secretario. Firma ile-
gible.

Núm. 642
Don José Luis García Hirschield,

Juez municipal del número Uno
de esta capital.
Hago saber: Que .en este Juzga-

do se tramita 'expediente número
1.183 de 1949, por hurto contra Se-
bastián Jiménez Morales. Por el pre-
sente še cita al mismo, vecino que
fué - de .Las Palmas de Oran Cana-
ria y actualmente en ignorado p9
ladero, para que con las pruebas y
testigos, de que intente valerse, co-
parezca en le Sala Audiencia de
este Juzgado sito en la calle Quin-
tero, número 17 (Gandomaa), el día
21 del próxMo mes ' de marzo, a las
doce horas, a la celebración del co-
rrespondiente -juicio; previniéndole
que 'de no comparecer le paraila el
perjuicio a•,que - -hubiere lugar en de-
recho. 	 . .

Y para que conste a inserción en
el BOLETIN- OFICIAL de esta ea•
pitaí y el de Las Palmas de Gran
Canaria, expido el presente en -C. 6r-
doba. a 7 de febrero de 1950.—José
Luis García.---E1 Secretario, Firma
ilegible.

'correspondiente juicio; previnién-
dole que de no comparecer le pa -
rará el perjuicio a que hubiere titear
en derecho.

'Y para que consté a inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta capi-
tal y en el de Jaén, expido el pis a-
sente en 'Córdoba a 7 de febrero de.
1950.—José Uds Garcia.—E1 Se-
cretario, Firma ilegible.

CORDOBA
Núm. 637

•

Den Jasa; Luis García •Hirschfeld.
,tuez municipal -del número Uno
de esta capital:
Hage saber: • Que en este Juz-

g'ado• se tramita' expediente núna-
re 1.191 de -1949, por hurto, contra
Ana Jurado García (a) La • Anita,
•Pnr el* presente se cita a la misma.
vecino que fin'‘ dé Valencia. y ac-
lualmente en ignorado paradero,
pata que ron las pruebas y testi-
gos de , que intente valerse, compae
rezca en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en la calle Quintero.
núm. 17 (Gondomar)' el día 21 del
próximo ines ade marzo, a las 12 ho-
eaa y 10 rnimitos,. -a la celebrarión
del correspondientel juicio: prev i

-niéndole que de no comparecer 10
parará el perjuicio a que hubiere
lugar' ed derecho. 	 •

•Y para que conste a inserción en
el BOLET1N OFICIAL de -esta capi-
tal y Valencia., expido el presente

C6rdgba a 7 de febrero de-1950
--a•Josaé Luis' García.----E1' Secretar;o,
Firma ilegible.

Núm. 639

Don José Luis García HirschfeLl.
Juez municipal del número Una
de esta capital.
Hago saber: Que efi este Juzga-

do se -tramite expediente número
264 de 1949. por estafa, contra En-
carnación Merino García. Porael pre-
sente se cita a dicha inculpada veci-
na que fue de La-Carlota y actual-
mente en ignorado paradero • para
que con las pruebas: , y testigos de
que intente valersd comparezca en
la _Sala Audiendia: de esteJezgado, - si-
to . en la calle Quintero, número 17
(Gondomar), el día 22 de marzo.
próxima, a las doce horas y veinte
minutos, a la celebraeión del co-
rrespondiente. juicio; .proviniéridele,
que de no comparecer- le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho..

Y para que -conste a inserción en
el .BOLET1N OFICIAL de esta capi-
tal, expido el presente en Córdoba
a 7 de febrero de 1950.—Josa. Luis
García..—EI Secretario: Firma ile••
gible.-

Núm. .640

Don- José Luis .aiarcía Hirschfeld,
Juez municipal del número Uno
de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzga-

do Se, tramita expediente mime'',
694 de 1949, por estafa. eentrit Cata-
Men Aguilar Moreno Y' (Ara. Por
presente se cita a -Carmen Agilita
Moteno y Antonia Martínez. More-
no, vecinas que fueron, de Fernán -
Núñez y actualmente e n . ignorado
paradero, para que con las pruebas
y testiíos de que antente valerse,
comparezcan en la Sala Audiencia. de
este Juzgado, -sito en la calle ,Qu' in-
tero.número 17 (Gondomar), .el
día 2.2 de erlarZO próximo a las dece
horas y diez minUtps, a la- celebra-
ción del correspondiente juicio;
previnendoles que de no-Comparecer
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Y _para que conste a inserción en
el B.OLETTN OFICIAL de esta capi-
tal,. expido el presente en • Córdoba
a '7 de febrero de 1950.— Jos.é Luis
Oarcía.—E1 Secretario, Firma

4'-'
Núm. 641

Don José Luis García . Hirschield,
'Juez municipal del atraer° Uno
de esta capital.
Hago setbef: •Que en este Juzga

do_ se• . tra'mita expediente núnier
1.106 de 1949, por eaeafa, contra
Juana Rosal del Moral.' Por el Pre-
aente se cita a dicha inculpada; veci •
na que fué de Aguilar 	 la Fronte-
ra y actualmente • en 'ignorado Pa-
radero, para que con laa pruebas
testigös• de'queintente valerse con
parezca en la:Sala:Audiencia de es-
te • Juzgadri.sito en la calle 'Quinte-
ro, número 17 (Gondomar). el día
22 de marzo próximo, a las doe.:
horas, a la celebración del correa -
pendiente juicio; proviniéndale que
deeno 'comparecer la piteará el pee-

Núm. 643
Don José Luis García Hirschfeld.

Jitea Municipal del número Une
de esta capital.

• Hago saber: Que en este Juzga-
do se tramita eXpedfenté númere
43 de 1949, por daños, contra. don
Esteban. Terradas. 'Par el presente
se cita a don Esteban Te-aradas, ve-
cino que fue de Madrid, y actual -
mente en 'ignorado paradero, para
que con las pruebas y testigos de
que intente valerse, comparezca .en
la . Sala Audiencia de este Juzgado
sito en la calle Quintero, núm. 17,
(Gondom' ar) ', el día . 20 del próximo
marzo*, a las doce horas y diez mi-
nulos, a fa celebración del corees-
pondiente juicio; previniéndole que
de no comparecer le parará el per -
juicio a que hubiere lugar en de-
recho.

Y para que calaste a insereión en
el BOLETIN OFICIAL de esta capi-
tal. expido el presente en Córdoba
a 7 de febrero de 1950.—José Luis
García.—E1 Secretario. Firma ilegi•
ble-. •

Núm. 644
Don José Luis García Hirschfeld,

Juez municipal del número Uno,,
de . esta capital.
Hago' saber: Que en este Juzga-

do se. instruyen diligencias por hur-'
to bajo el número ,I.474 19491.
contra Francisco González Roda:-
guez y otro. 'Por el presente se cita
al denunciado Francisca González
Rodríguez, vecino que fue de esta
capital, actualmente en ignorado
paradero, para que en el termino
de ocho días a • p-artir deja publi-
cación del presente en el SPLETIN
OFICIAL de esta prpVincia; Compa-
rezca a Prestar declaración en la
Sala Audiencia de_ este Juzgada, si-
-to en la calleja Quintero, número 17

Núm. 695
Don Andrés de Castro Ancos, Me-

gistrado, Juez de Instrucción núme-
ro dos de esta Genital.
Por virtud del presente, y término

de quinto día, cito y llamo a Josefa
González, que si dice ser vecina de
esta ciudad, y viuda de Antonio Alba-
lá Luque, de 65 años, hijo de Fran-
cisco y de María, el que fué encon-
fiado cadáver cn el kilómetro 405 de
la carretera de ésta a Cádiz, el día
nueve de enero anterior, a fin de que
dentro de expresado término com pa-
rezca ante este Juzgado, silo calle
Góngora, sin número, para recibirle
declaración en el sumario que ins-
truyo bajo el número 3 del corriente
año por tal hecho; apercibida en otro
caso dè pararle el perjuicio a que ha-
ya lugar y sirviéndole al propio tiem-
po el presente de ofrectmlerito del ar-
tículo 109 de la Ley de EnjuiclaMien-
to Criminal por lo que a mencio-
nado sumario se refiere.

Dado en Córdoba a 13 ‘ de febrero-
de 1950. - Adrs de Castro. - l 54:t-
erciarlo, Firma llevible.

--"Trelt
Núm.. 692

Cédula de ottaiidn
En vIrtuLde providernia de est*

fecha digtada ppr ,e1 Sr. Juez de Ins-
trucción núm. 2 de esta capital, en
sumarlo que se sigue con el nüm. 39.5

de 19e, por daficia en un 'automóvil
prápièclad,iile Rafael,leópga.Máretiaez,„
se cita, )Ø,y emplaza al Excelin-

' tfsirn9 Sr. '5495.e.-149.(14191tTi
cosa y Marfil ., ls.lerquis del Mditto,y

Núm.. 638
Don José Luis García Hirs-chfel

•Juez municipal del número • Uno
de- esta capital.•'.

-• Hago . saber:, 'Que en este Juz
gado . se tramita expediente número
890 de- 1949, •• por estafa. • eonteit
Francisco Ruiz • González: Por al
presente, se -cita aa• dicho • incidpado
veeinamque - -ftté de 'Jaén' y akttial-

entente ene-ignorado Paradero. Paea

que atan las pruebas y testigos de
que intente vaterse comparezca eh

. la Sala Audiencia de este Juzgado
-sito .eñ la calle ' Quintero, númeen
17 (Gondomae), el : dto.-22 de marzo
próximo, 'a; las once horas y ein-
•enenta minutos, a la celebración del

(Gondomar), bajo los apercibi- a losé Fernendez, a fin de que in ei

mientos de Ley., 	 término de - quinto día, a partir- de la
Y para que conste e inserción en publicaci4n' de la presente en el BE)-,

el BOLETIN OFICIAL de esta capi- LETINI . Ö. Ple',IAL di • ¡l'a provi,,,iA;
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con-
de-

día de hoy sentencia, cuya parte
-dispositiva dice así:

FALLO. Que debo de
denar y condeno a la
aunciada Isabel Panzuela Mar -
tín, como autora de una falla de
hurto, ein eircunetancias- modifica-
Uvas, a la pena de un día de arres-
to menor.' Y como también autora de
una falta de 'ocultar su verdadero
nombresa, funcionario público en el
ejercicio de sus funciones; igualmen-

- te sin circunstancias modificativas,
a la pena de, 25 pesetas de multa 'o
quince días 'de arresto süstitutories
en casode insolvencia, y pagó de
costas procesal'es. Y. quede definiti-
vamente en poder de su legitime
dueño Pablo Espejo Espejo el fru-
to de uva que le fué hurtado y que
re,cibro en depósito. Así por esta mi:.
sentencia, lo - pronuncio, mando y
firmo .—F ernand o Cadenas. —R u ler i -
cado.

Y para que sirva de notifica-
ción a la denunciada Isabel Pan--
átela "Martín, expido la presente en
Montilla a 10 ele febrero de 1950.—
El . Secretario, Eloy Sanz.

bueno del seies,r Ji pes en AZ,Iiiiihr

de • la Frontera a 11 de "enero' •

1950.-- Antonio Ramfreze— Viel
bueno: El Juez . Comarcal. Firma de_
ble.

ANDLIJAR
Núm. 656

Cédula de citación

do José Morales Muñoz, de 58 años
de edadade estado casado, vecino
que fue. de Aguilar de la Frontera,na
tural de dicha ciudad, cuyo actual pa-
radero se ignora, sabiéndose única-
mente que marchó en -busca de traba-
jo a la provincia de Huesca, para que
cumpla 5 días de arresto que le resul-
tan impuestos en juicio de faltas nú-
mero 379 de 1949, por hurto de ga-

villas de cebada; poniéndolo, caso
de ser habido, a disposición de este
Juzgado.

Y para que se inserte en los 50-
LETINES OFICIALES de las provin-
cias de Hueca y Córdoba, se pone
el presente en Montilla a 11 de febre-
ro de 1950.-El Juez Municipal, Fir-
ma ilegible. - El Secretario, Eloy
Sanz.

Por la presente, y en virtud
providencia dictada en este día poi;
el señor Juez ' municipal de este
ciudad, en autos de juicio verbal de
faltas qüe se siguen por infracción
de la Ley de Caza. contra otro-4 y
jöSé Benftez Merino, cuyo actual
domicilió se ignora, ,se cita a dicho
denunciado, para que compareee
en la Sala . 'Audiencia de este Juz-
gado el día 6 de marzo próximo
las doce horas, con el objeto de

celebrar.. el correspondiente juieie,
al que deberá* Concurrir provisto le
Cuantos medios de . prueba 'intente
valeeSe, advirtiéndole de que si de a
de aeiStie sin alegar ni• acreditar
justa causa,. le, penará el perjuicio
que hubiere -lugar en derecho-.

Y para qué conste y sirva de o-
ladón en forma al referido denun-
ciado José Benítez Merino, expide
la presente peea. inserción en e!
BOLET1N OFICIAL de le provineie.
de 'Córdoba que firmo en Andújar a
16 de enero de 1950..--E1 Secreta-

' rio. Pedro José Solance.

• r.

comparezcan ame este Juzgado al
ebiLto de prestar declaración en di-
cha causa, apercibiéndole que si no
lo verifican les pararán los perjuicios
a que hubiere lugar con arreglo a la
Ley.

Córdoba a lb de febrero de 1950.
-El Secretario, Firma ilegible.

MONTILLA

Núm. 645

Fernando Arenas Tirado, natu--
ral .de Montilla, hijo de Fernando y
de • María, vecino de Rute, de 21
Años de edad, de estado soltero,-del
ca tupo ; y

Gonzalo Arenas Tirado, natural
de Rute, hijó . de • Fernando y María:
de g5 años, de estado sotero,) del;
campo; ambos vecinos de Rute, con
domicilio en la Carretera de Mmitore
número 9; cuyas- demás eircunstan-
eias y actual paradero se ignoren;
comparecerán ante el • Juzgado de
Instrucción de Mmitilla, dentro . del
término de diez díaS; con objeto de
constituirse en prisión y demás di-
ligencias acordadas en el sumario
seguido 'centrados miemos, bajo el
número 152 de 1949, por el delito de
hurto, rogando a todas las autori-
dades y agentes de la Policía, su
busca y captura y previniendoe a di-
chos procesados, que si no compa-
recen en el término . fijado, serán
declarados rebeldes y les pararen'
los perjuicios a que hubiere lugar
con arreglo a derecho.

Dado en Montilla a 7 de febrero
de 1950.—Diego Egea.—E1 Secre-
tario, Licenciado, José Rabadán.

CAMPILLOS

Núm. 657

Núm. 668

Por la presente, requiero, ruego y
encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena-
do Antonio Gómez Espejo, de 28
años de edad, casado, natural de
Montilla, vecino que fue de la misma,
cuyo actual paradero se ignora, sa-
biéndose únicamente que marchó en
busca de trabajo a la `provincia
de Barcelona, para que cumpla 10
días de arresto que le resultan im-
puestos en juicio de faltas número
530 de 1949, por hurto de maíz; po-
niéndolo, caso de ser habido, a dise
posición de este Juzgado.

Y para que se inserte en los BO-
LETINES OFICIALES de las provin-
cias de Barcelona y Córdoba, se po-
pone el presente en Montilla a 11 de
febrero de 1960. -El Juez Munici-
pal, Firma ilegible. - El Secretario,
Eloy Sanz.

1 	 fo
Don Joaquín Villalonga y Llorente 	 cii

Juez de 'Instrueción de Campire
(Málaga). 	 . 	 ra

va

Por la presente requisitoria, se
cita, llama y emplaza, al penado 	 de.
Manuel Díaz Torres, hijo de Fr án- • • le
cisco-e Isabel, de 4.6 años de edad, de 	 cla
estado casado, natural de Sierra le en
Yeguas, vecino que _fué de BeImee 	 tpier 1,

de ocupación jornalero, cuyo ec-
tual paradero se ignora, para cte

. e
dentro del término de -diez días. 	 c

Vcontadcontadosa partir de la -publicación C9

de la 'misma en el BOLETIN OFICIAL • C4
de esta provincia, comparezca en es- dei
te Juzgado para constituirse en pr.- Ce,
sien decretada la causa número .1:
de 1945, que contra el mismo sé -*

instruye por el delito de abandono latP
ede . familia., apercibiéndole de que si Cal
no lo verifica, le pararán los per- ne
juicios a que hubiere lugar. en de-e- tivo
cho. y será declarado rebelde. 	 ese,

Al propio tiempo .se ruega y ei 7 	 la§n
carga a todas las autoridades y (224
.agentes de tal Policía judicial pe-
cedan a la busca y captura de .cliet.e 	 Lt-

individuo. 	 ral c

Dado en Campillos a 10 de ffe', Q
brero de 1950.—Joaquín Villalen .. _ et
ga —Felipe Merino.

MONTORO

Avelino Manuel Novella Uy€fli

, 	 Ree

Núm. 671
Por la presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena-
do Antonio Pérez Reai, de 33 años
de edad, de estado casado, natural
de Montilla, vecino que fue de la mis-
ma, cuyo actual paradero se ignora,
sabiéndose únicamente que marchó
en busca de trabajo a la provincia de
Barcelona, para que cumpla I día de'

arresto miele resulta impuesto en
juicio de faltas número 514 de-1949,
porhurto de espigas de trigo; po-
niéndolo, caso de ser habido, a dis-
posición de este Juzgado.

Y para que se inserte en los BO-
LETINES OFICIALES de las pro-
vincias de Barcelona y Córdoba, se
pone el presente en Montilla a 11 de
febrero de 1950.- El Juez Municipal,
Firma ilegible.- El Secretario, Eloy
Sanz Blanco.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 655

Don Antonio Ramírez Salceda,
Abogado, Secretorio del Juzgado
Comarcal de Apilar de la Fron-
tera..
Doy fe: Que en el juicio de faltas

número- 918 de 1949, seguido con-
tra Dolores -Rodríguez Tejada, ve-
cina que fue de Puente Genil y en
la actualidad en ignorado paradero,
por el hecho de hurto, se ha dictado
providencia con fecha de hoy decla-
rando firme la sentencia recaída en
dicho juio; en la que se acuerda dar
vista a citado penado de la tasación
de coetas que se ir/Seriará despur,
practicada en dicho juicio. por tér-
mino de tres días.

Tasación de Costes
Por d.ereches del Sr. Juez, S-e.gre-

tario y "Fiscal en dicho juicio, y eje -
eución de sentencia, 22'20 pesetas.

Per • los derechos del Agente Ju-
- dicial, ' 2'65 pesetas.

Núm. 646

Rafaela Carmona Cramero, -de 26
años de edad, hija de /lis y de
Santiaga, casada con Miguel Sede,
flo Ordóñez, labores, natural y ve-
cina de Montilla, donde tuvo su úl-
timo domicilio, conocido en la calle
Zarzuela Baja, sin número, y en la
actualidad en paradero que se ig-
nora, deberá comparecer ante este
Juzgado para constituirse en prisión
provisional sin fianza en méritos de
ta causa número 65 de 1949, sobe
abandono de familia; cien aperci-
bimiento de que sino lo verifica
e1. plazo de diez días, será decla-
rada en rebeldía en el indicado su-
mario.

Montilla a 3 de febrero de 1950.
Egea.—E1 Secretario judi -

cial Licenciado, José Rabadán.

Núm. 660

Núm. 669

Por la presente, requiero, rukgo y
encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena-
do José Cerezo Pineda, de 40 años
de edad, de estado casado, vecino
que fuér,cle Montilla, natural de dicha
ciudad, cuyo actual paradero se ig-

nora, sabiéndose únicamente que
marchó en busca de trabajo a la pro-
vincier de Huesca, para que cumpla 5
días de arresto que le resultan im-
puestos en juicio de faltas número
354 de 1949, por hurto de leña; po-
niéndolo, caso de ser habidoea dis-
posición de este Juzgado.

Y para que se inserte en los BO-
LETINES OFICIALES de las provin-
cias de Huesca y Córdoba, se pone
el presente:en Morfina a 11 de febre-
ro de 1950 -El Juez Municipal, Fir-
ma ilegible. - El Secretario, Eloy
Sanz.

ob

Núm. 659

Cédula de notificación

En los autos de juicio . de faltas
que , en este Juzgado penden con . el
riffirierd 104 de 1950, por denuncia
del' Servicio de Policía Rural de la
Hermandad • Sindical de Labradores
y Ganaderos de esta ciudad, contra .
la que dijo ser y llamarse Isabel
Panzuela Martín,. de 42 alíes, hija
de Antenie y Antoni:a, ' esposa ,de
Domingo • Roen eto Jurado, natural.
de . Córdoba; de profesión- sus labo-
reis,'.-Sin:,iinsthieción, residente en
C efrç.loba:en Carretera de -Espejo,
;unto a la llamada Huerta de los
Frail e s o -en Campo de la Verdad,
númene 12, : de dicha capital, y cuya
actual residencia o paradero se ig-
nora, por hurto de diez' kilos de Uva
de la propiedad del -vecino *db esta
ciudad Pablo Espejo Espejo, al pa -
go La Lámpara,. de esté término
municipal, y ocultar su verdadero
nombre a, funcionario público, he-.
ellos ocurridos la 'mañana del 30 de
agosto Pasado, se ha dictado en el IMP PINCIAL.—CORDOB. ROV

dei

- 	
Z 	 G.

hijo de Manuel y de Saturia, natel 	 -le
cal de Mostanza. de estado Casad«
profesión
micilia,do última:mente en 6

procesado por robo, en la cates
ya, calle Dos

número 69 de 1944 comparacerá

le Mayo. número
Poluto':

profesión tratante. de 53 años, d o" —7-r•

.	

ir

r

PO)

.término ,de. diez días . ante este 

jii

gado de Instrucción de Montcr4 del ich

apercibido, en caso contra-rio de Pl. de(
declarado rebelde. 	 , 	 Dipuf

MecintZit'agrio,ö .dLeeefepbotrdelo.o. 
de

 Ri onr 1)e11.9e5(i.- 
anutic

i.:-2.D;osit_
Visto buende El Juez de Instrucc Or

F. Rubiates. 	
ciön y

-.:
El Secretario,

 Z
t

Por . reintegros.- del expediente.
13'00 pesetas.

Per Peritos: ß pesetas.
Teta', 45'85 pesetas.

. Corresponde a satiefaeer a Do-
leyes Rodeiguez * Tejada, la mitad
In anleeior tasación de 'costas. 	 -

Y para, que Sirva. de notifica:ció,/
y de -requerimiento en forma
cha -. penada,. cumpliendo lo rneenda-
do or. el señor Juei, expido la pre-
sente"- para su inserción , en el BO -
LETIN OFICIAL de .esta provincia,, 	.
por encontrarse dichia penada en
ignorado paradero, con el -visto

Núm. 670,

Por la presente, requiero, ruego y
encargo a todas las autoridades y
Agentes de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena-
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